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' 8, M, el Rby Don Alfonso X IIKq.D.g.), |
B, M. la Reina Doña V ictoria Eugenia | 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó | 
in fan tes continúan sin novedad eo su I 
Im portante salud. i

Da igual beneficio d isfru tan  las da- | 
iJSjSs personas de la Augusta Real Fa» |

I

iliSfllO m  ¡A GOBlMiOiéS

KXPOSIOIOK
SEÑOR: La Jun ta  de gobierno y Patro

nato de los Farmacéuticos titulares^ á la 
que por virtud d© las disposiciones sani
tarias vigentes 1© está encomendado, den
tro  de su esfera de acción, velar loor la 
salud pública-y porque aquéllas s© cum
plan en la medida y forma que la com
peta, expone á esto Ministerio que no ha 
podido en su funcionamiento llenar su 
.cometido con la escriipulosidacl y efica
cia que son necesarias para poder sentir 
íá  interior satisfacción que produce ©1 
á a b e r  eumplido, sieiido ello ocasionado, 
dice, por las deficiencias que la práctica 
lia enseñado existen en la reglamenta' 
eión del Cuerpo de Farmacéníicos titu la
res y por el incumplimiento en que se han 
tenido las disposiciones por que se rigen 
los servicios benéñco-sanitai ios, y aun el 
elercicio mismo de las profesiones m é
dicas.

So encuentra esta Junta  con que, sq- 
gúR t i  Reglamento del Cuerpo j  el Real 
decreto de 22 de Junio de 1909, ha de 
acordar el ingreso en el Cuerpo de todo 
solicitant© eií la  época que á cada Profe- 
for conviene, con perjuicio evidente, en
muchos casos, d© aquellos otros que es
t o  inscritos con anterioridad, y qu© por; 
largo período de tiempo vienen prestan
do su concurso á este organismo.

Ocurre también que son no escasos en 
Búm eyolas titulares farmacéuticas des- 
«mpeñaags por Profesores que no reúnen 
las condicioijes reglam entarias ó que han 
sido nombrados sin sujeción á ninguna 
de las disposiciones que regulan su pro-

Isión, y qu© aquellos que son lesiona. 
AqB ©li sus derechos ó intereses no pue
den m í defendidos por la Junta, con- 
arreglo á lo qué se determina en el a r
tículo 103 de la general de
Sanidad, no pudiendo por asum ir el 
patronato la representación de los 
Tiados para los recursos ó litigios que s© 
siostengan en defensa d© los referidos de- 
3̂ Giios lesionados, puesto qué al no in
form ar en los expedientes d© los titu la
res, por no serles remitidos, mal podrá 
reconocerles derecho alguno, que es la 
«condición precisa que ha de concurrir

para que atienda á £ii defensa sufragan
do los gastos quo ésta origine.

Igualmente sucede con relativa frc’* 
euencia, según la referida Junta, que al
gunos Profesores poco esorii;piilosos, iii- 
fringiendo do esta suerte las leyes por 
que S0 rige ©1 ejercicio da la Farmacia, 
regentan más de una oficina ©n diferen
tes localidades, teBieiido abandonadas 
cuantas están á su cargo con gran detri
mento de la salud pública y de la moral 
profesional.

En mérito de lo expuesto, la Junta  de 
gobierno y patronato de ios Farm acéuti
cos titulares, en concordancia con lo que 
se deícrmina en el articulo 2F del Regla
mento dei Cuerpo de 14 do Febrero de 
1905, velando por la disciplina interior 
de la Corporación y por el ciiriipilmiento 
de las leyes, acude á la Superioridad so
licitando que, por coB-veniencia g€)iieral, 
S9 dicten las disposiciones conducentes á 
evitar tanto abuso y los perjuicios que 
con ellos se irroga á los sagrados intere
ses do la salud pública y á los Profesores 
inscriptos ©n el Cuerpo.

11 Ministro que suscribe, estimando 
Justa la demanda de la referida Junta de 
gobierno y utilizando facultades consti
tucionales, somete á V. M, la aprobación 
del adjunto decreto, dictando disposicio
nes que subsanen las deficiencias nota
das por la Junta  en su fuiicioiiamieiito y 
©n la reglamentación del Cuerpo de F ar
macéuticos titulares.

Madrid, 23 de Octubre de 1916.

SEínOIííV 
Á LFE. P. ñe Ib M..

Joaquía h h  Jiiaéneí!,

RIAL BECRETO 
A propuesta del Ministro do la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo IF A los ©feotes de la oertiñ- 

cación qu8 la Junta  de gobierno del Cuer
po de Farmacéuticos titulares está obli
gada á rem itir á los Ayuntamientos (ar
tículo 31 dol Reglamento del Cuerpo), 
cuando se trata de la provisión de titu la
res de Farmacia, no serán considerados 
como inscritos en el referido Cuerpo más 
que aquellos profesores concursantes que 
lo estuviesen con cuatro meses de antela
ción á la fecha del acuerdo municipal re
lativo á la declaración de vacantes, é in 
serción del anuncio de la misma en el 
Boletín Oficial de la provincia. Queda ex- ¡ 
cluída de este requisito la provisión de j 
aquella en que acuda un solo solicitante.

Art. La Jun ta  de gobierno queda 
relevada de la obligación de anunciar las 

on la Gaceta, Boletines Oficiales 
y periódico^ ^roíéslonaies.

Art. 8o® Es obligación de los titulares 
d© B'armacia, como ya se determina en 
el artículo 43 del Reglamento por que se 
rige el Cuerpo, sum inistrar los medica
mentos á las pobres incluidas

en la Beneficencia municipal, valoradas 
por la tarifa aprobadla por Real orden 
15 de Septiembre de 1906.

Los demás Farmacéxiticos qu© presten 
este servicio, con arreglo á lo dispuesto 
en 0Í articulo 93 de la Instrucción gene
ral de Sanidad vigente, habrán de solici
tarlo del Ayuntamiento respectivo y acre
ditar por medio de la oportuna certifica
ción de esta Junta, que pertenecen al 
Cuerpo de titulares.

Art. 4,® Los Colegios provinciales d@ 
ParmacéutioGS que tengan carácter ofi
cial, según se determina en el párrafo 
tercero del capitulo 7F de la Instrucción 
genera l de Sanidad, prestarán á la Junta 
de gobierno y patronato del Cuerpo d© 
Farmacéuticos titulares dentro de su res
pectiva provincia, el concurso que le sea 
demandado por la misma ©n todo cuanto 
con ios inscritos en él se relacione.

Asimismo lo prestarán también en 
idénticos casos los Subdelegados de F ar
macia dentro de su demarcación.

Art. o.® Bi la reierida Jun ta  acordase 
la lio admisión en oí Cuerpo de algún 
Profesor que lo solicite, por estimar exis
te motivo de cualquier índole que le in 
capacite para pertenecer á él, éste podrá 
alzarse da tal resolución ante el Minislr© 
de la Gobernación.

igualm ente podrá hacerlo todo Profe
sor inscrito que considerase lesivo cuaL 
qiüer acuerdo de régimen interior del 
Cuerpo quo la misma adopte y le afecta
se directamente.

Art. 6.® La cuota anual á que se refie
re el artículo 49 del Reglamento orgáni
co de 14 de Febrero do 1905, será igual 
para todos los Profesores inscritos en el 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares.

Art. 7F Los Profesores dados, de baja 
en el Cuerpo por la Junta de gobierno em 
vista de no tener cumplido el deber re
glamentario do subvenir al so ste im ien - 
to de la C orporacióríj defensa dol titu lar 
agraviado, con la cuota anual correspon
diente que la misma señale, no tendrán 
derecho á ser nuevamente admitidos, «t 
lo solicitaren, en tanto no abonen las cu©  ̂
tas devengadas y nuevos derechos d© 
inscripción.

Aquellos que lo  estén al publicara© 
esta disposición, la Junta  le» eoncedorá 
un plazo de sesenta días para solicitar su 
reingreso, no teniendo que abonar e* 
este caso más que la m itad délas cuotas 
que adeuden.

I Art. 8.® Los Profesores designados 
para ocupar vacantes de Farmacéuticos 
titulares, habrán de continuar inscritos 
en el Cuerpo durante el tiempo del des
empeño de su cargo.

Art. 9.® Las Autoridades gubernati
vas y municipales tendrán muy ©n cuen
ta el exacto cumplimiento do las disposi
ciones sanitarias vigentes en cuanto 
refiere á lo reglamentado para la provi
sión de titulares de farmacia, j  espeoial-
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mente lo dispuesto en la Real orden de 
este Ministerio de 27 de thznio últimoj de
biendo las prim eras enviar á informe dol 
Patronato los anuncios de las vacantes 
antes de ordenar su publicación en el 
BohUn Oficial de la provincia.

Art. 10, Como se determina en la Hoal 
orden de Í8 de Abril de 1905, ios Gobor- 
uadoreB no prestarán su aprobación á los 
presupuestos aiuriicipales en que no sé 
©onsignen las cantidades oecesarias para 
jatender ai pego de ios servicios benéfico-* 
nanltarios en la forma preceptuada en la 
indicada disposicióQ, y atendvocíís prefe- 
renteme/íte al cumplimiento del articu
lo 85 del Reglamento del Cuerpo de 14 de 
Febrero del propio año, y sobre todo, oÍ 
102 de la Instrucción general de Sanidad 
de 1904, no dictando provideB.cIaá en re- 
oursos y expedientes de facultatívc s si a ' 
haber oído á-sii Jun ta de PatroBanv, las 
que serán revocadas por este Miuleuerio, 
disponiendo se oiga á dicha Juqt-a, si ésta 
lo solioiti^ra, on el ih) treinta días de 
tener conocimiento oñeiai de la résolu- 
dóii ad-Optacia.

Art. 11, La Jau ta  de Patronato do los . 
Farmacéuticos titularos redactará á la' 
brevedad posible y someterá á la aproba- . 
aióii dc osto Ministerio im proyeot/^ de 
Eeglamonto en el-que ge contengan re- , 
unidas cu aulas disposiciones se b^n ; 
tado que afecten al Caorpo, excluyendo 
aquellos preceptos que constan en el vi-1 
gente y no son de aplicar, unos por e s ta r’: 
ya dicho Cuerpo organizado y otros por - 
habar sufrido modiíicación. / ;

Dado 6ñ Palacio á veintitrés de Ootu- 
brá de mil novecientos dieciséis.

se hEB constii:íií k., ha sido lánguida, y 
X>ocas voces han carapiido la misión que 
se les vsoiialaba cfi la referida Instrucción 
general de Sanidad

A satisfacer los deseos expresados por 
la clase farmacéutica, que no están ea 
contraposición con los iín:erases públicos, 
y á cunseguir que se ol)?;euga el objeio 
para qno faerou creados ios Cf;d^gios 
profesionales do Famiacáuticos, conduce 
el siguiente proyecto de Decreto que el 
Ministro que suscribe tiene el boom’ de 
someter á la aprobációu de Su Majestad.

Madrid, 2S dd Octubre de 1916.

SEÑOR:
A L. E. F. de V. M.,

KEAL DEOEEIX) ^
A propuesta del Ministro de la Gober* | 

nación,
Vengo en decroiar lo siguiente:
Arrícelo 1 " B-í estabia-ceu los Colegios 

P'-ovincialeB obUgarorios de hi <dase hv- 
re acáutica, para el exacto cumplimiexito 
d.v los fínes qao señala la lustnicción gc- 
neral de Bani-iad á estas OurporacJori.es 
profesionales.

Are 2 '' Kd MhiAtro de la Goberíri- 
' ción, oj-endu :il J a v'ousoJo de Sanidad, 
pübdoará los IAta*5 tos para el régimen, 
dé los Colegios provioídales de Favnm^
CéUiie-03.

Art, Quedan derogadas todas las 
(lisposicio 11 os que se opongan ai cum pli
miento de m is Decreto.

D^do ee Paiaoio á veintitrés de Octubre
áe ciil novocisatos dJeeiséi^,

CDiiooimieiito y demás efectos, Dios guai « 
de á Y, E. muchos aflos. Madrid, 28 de 
Ootiibre de 1916,

r.üQÜjbl
Señor Capitán general de la aeganda Ee- 

g i ó a .

A d^oism . ÁLFONS#,

E.voruo. Sr.: Vísta la instancm promo* 
vida por i), Eloy Peña Estóbanez, vecino 
de Bilbao, calle de Marzana, número 2,
provincia de Vizcaya, en soüdtiid  do que 
le sean devueltas las 5' O pesetas que de* 
positó en la AdmiiiistraciÓDi especial d# 
Hacienda de ia (vitada provincia, según 
carta de pago número 178, expedida en 
29 de Enei’O de Í9i5, para redacir el tioia- 
po de se:i’vido en flias de bu hermano 
Tomás Peña Eetóbanez, austaclo para el 
reemplazo de dicho año, portou.eclonto á 
la Caja de Uoclata de SauiarHier, núm e
ro 88; teniendo en cuenta que el ind ica
do uJii falleció auies de m  incorpora- 
ci-óri A íi-Uib, y 1.0 prevouidü en el artículo 
:A-A di* ia Vigente ley de Reoíutaiiiieiito, 

Rey ( u -, D. g,) ne ha aorvido resolver 
I qne m  devuelvan las 500 pesetas de re- 
I íúreucla, bis cuales percibirá el individuo 
I que efectu.ó el dopoftUo o la persona qud 
I acredíte su derecho, según dispone el 
i a'*‘Pciilo 470 del Rogiamenio dictado para 
|l a  ejecución do la d iada  Ley.
I De Rea.i orden lo digo á Y. E. para 
.su eoriodiriferiío y demás efectos. Dios 
'guarde (i V, E. mucbos años., Madrid, 2S 

Octubre de 1916.

LTJQI7B.
Sañor Capitán general cid í.a sexta 

glóo.

im náBlCíON 
SSNOÉ: Lá ín.^trucciAn generíí.f do 

nidai estableció b> pote t̂t^d da colo¿:iar" 
se á los Médivos, Farmacéatícob y Teio- 
rÍB^rfos para ni miento, motao

A iu. ,A re ación lU fe^peeílvas 
Ci.a-.'ias, coiicedicado á lo*i Colegio.^ a-pm- 

f-ííúují.8df>3 y prerrogaiiVHr  ̂que m  ere- 
yer-.n:» í>e'^esa,da.3 para llenar cumplida- 
.meato ewtos iiaes.

La dase farmacéutica trató de organi- 
m tm  conforme á ios preceptos estableci
do. % pero pronto reciamó en repetidas 
instancias, concretadas en las conclusio
nes de las últimas Asambleas de la üuíón  
FaramcéiDíca íTacionab que si habían de 
obtenerse las ventajas de la eolegiaclori, 
eia liccesario se csTableciese el precepto 
que i biígase á todos los Profesores en 
ejercicio á que se incorporasen á sus res 
pectivoB Colegios provinciales.

Indudablemente, la ooiegiación volun- 
taría| no ha producido los beneñciosos 
resultados que eran de esperar; y la vida 
Í «  lo» Cole^fio», «n la» proVinoia» dondio

M VS5neutro (Aúb̂ rn̂ níñti.
'dafjHin Mi iiíséüftB

íT Ülíi iü: U  M M

RiUi- OKi>SK
Exento. Br.: V\-m. la instancia que Y. B. 

eur^ó á Mi.oíste rio en 7 del. yúm pfó* 
xínm píicjídvi, promovida por el Cabo Je 

Dornaríri;..rieia dfí AfíiUcvlá de Cádiz, 
Ehadro vl<.>;f*rso Ramírez, en solicitud de 
quc le áaan do vueltas LQm) pesetas 
qué depo' lió en ia Ddmg:Aci6a de Hacien
da (le la provincia de Cádiz, según carta 
de pago núTuero 921, expedida en 12 de 
Junio Jo 1917, p-.aldl elevar la cuota m ili
tar, terdeíidu rii cuenta que no le faé a«L 
m itida la caria de pago por no babarse 
comprendido en la. Real orden de 26 de 
Mai’o dal año último (O. 0. núm. 115);

Ei Rey (q. D. g.) se ba servido resolver 
que se devuelvan las L(Kn) pesetas de re* 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento» 

De Real orden lo digo 4 V» E. para su

i

5 Exorno. 8r,: Hallándose juat-ülcado qd^ 
lô . Individaos que relaciónA,ri á conti-»
fiuíscsón, pe?’tí-m^Hílente» á loa rfH^ovplszoíá 
quí. se ind.lcan, e-stáu oomprmididoa &i 
el artíaulo iíMoha la vigente lay de .Eo- 
oi utaínieuto. 

il  Eéy (q. th gd m ha mrviño <ll8po- 
qüb m  ucviielvao á ios mleresado« 

iñK 6aeddades que ia¿rr<íBíiron para redu
cir 0.1 tiempo de sv-rvíclo cu días, isogun 

de cjí pedidas en fochaí?,
Con km Búmeros y por las r)eiegaciono« 
de llaciand'á que en la citada relación m  
expresíin, como igualmente la suma que 
debe mr reintegrada, la cua,- percibirá el 
individuo que hizo oí dcuOa.it.o ó la per
sona autorizada on forma legal, según 
previene el artículo 470 dfj Beglami^ulo 
dictado para la  ejecución de U d tadn ley, 

i De Reai orden lo digo á Y, E. para su 
I conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. E. muchos aflos. Madrid, 20 d« 
Octubre de 1916.

Señores Capitanes Generales de las 1.*, 
Si.®, 8.» 4.® fe»® 6.® 7,» y 8.® 
de Ralearei»
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B$k^ién qm m día.

HOMBRES
liS LOB EEOLUTAS

Snrlqiie Alfaro Cuevas------
Mariiiol Ascarza Pérez*
Ig u  acio Alonso Boíeiio........
Majauel Terrero M artín........
Manuel Muñoz Gabiño. , . . ,
11 ■mismo. ...........
Miguel Barrón Regife........

Joaquín Díaz Serrano..........
Luis Baroaiá M oreno.. —
Manuel Sala García..............
Luis Yidal Domenecli. . , . .  
Francisco Céspedes Ayuso.. 
Busobio García Albert* . - -. ■ 
RsEicn González P a rtag ás .. 
f e ü l o  Coma Oarbonell . -. 
J^afaei Bel BieL. . . . . . . . . . . .
3oñé García Frades. . . . . . .
A E t o n i o  Enriquez Rodrí*

g'o,éz.. ............. . . . . . . .
J iín ie  Boix Castany .
Oscar Arcos Gascá- . . . . . . .
Salvador Toix Tamborín i . .
£1 mismo.   ..................
Antonio Yiia V alí. ..............
Manuel Boada Boada..........
Maiiiiel Zaragoza Fernández 
Francisco Gibert Mont. . . .

Félix F brm osa Com adrán. 
Francisco Fie Domene-ch. . .

Juan Fons Palá.....................

A3üadf3o Muiíné D uráa. • •.

José Torrón.s Yidal  .
Kmilio Saiipota Galvet.. . . 
José María Bandovai Oamp- 

ílesá.
JoséB Icart
José 8n,iií Saliés . . . . . . . .  —
Jo ié  Jutglá Timéu. * ..........
Jesüs Torres B arón..............
Ju a n  Saras-'Cia Gurue^ta.. . . .

Isaac Alvarez Santullaoc 
E l m ism o.. . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..
Alva^-.í durado Romero . . 
Ja!ref‘ “"'moner Fons,
Bl L' . í o,......... : .............

   .

1916
19Í3
1916
1916
Í918
1918
1918

1913 
Í916 
1918 
1916 
1916 
1916 
1918
1915
1916
1914

Í91S
1915 
1918
1916 
1910 
1918 
1916 
1918 
1913

1918
1916

1913

1913

1916
1913

19ÍS
1915
1916 
1918 
191S 
1913

1918
1913
191
iSíG
1918
i913
19IS

PUNTO
m  lfüSRO:gí AF..SgTAI50g

ArsHtamieulo.

Madrid. . . . . .
Par l a. . . . . . . .
M adrid .
Sevilla..........
B orm ujos... • 
I d e m. . . . . . . .
J e r e z  de  la 

F rontera...
Málaga -
Murcia. . . . , .
Alicante.......
Pinoso. ------
Viilena .......
Pinoso^. 
Barcelona. ..

I dem. . . . . . . .

Idem
ídem.   .........
ídem . . . . . . .
lc©m ___ __
Idem ..........
Idem . , . , ,  
í d e m. . . . . .
Idem . . . . .
San  Lorenzo

Savall____
Sabadell. . . .  
tíospitaletdel 

L iobregat.. 
Vi l l a f  ran ea  

delPanadés

San Saturni*
no d© Noy a.

Teyá ...........
O aliú^..........

Maiiresa, . . , ,  
Tarraga. • . - . 
Idem . * . . . . .  
Beva, 
líekii
Eibar..........

Oviedo . , .
[dem .............
Idem. . . . 
Táy . . . .  . . 
Alayor. • .. : , 
Idem.
Id e m ............

F i?o v iiid s .

M adrid .. 
Id e m ... 
Idem 
Sevilla... 
Idem —  
Idem^ -.

C ád iz ......
Málaga . . .  
Murcia .. .  
A licante... 
I dem. . . . . .
Idem. . . . . .
Ide'fii
Barcelona • 
Idem . . .  . 
I d e m, . . . . .  
ídem . . . . .

íd em ... 
I d e m, .. 
Íd e m .. . 
Idem .. 
Idem .. .  
íde-iu... 
I dem. .. 
I dem, ..

Barcelona. 
I d e m. , . . .  -

Idem.

Idem.

ídem .. . . . .
Id e m .........
Id e m .........

Idem. • . . . .  
Idem . . . .  
Idem, - .  ̂
I dem. . . . .  
Huesea .. 
Guipilzcoa.

O'.'ledo. .. 
ídem. . 
Idem . 
Pontevedra 
Menorca. . 
Idem. .; • 
Idem-- .; ■

U¿iuí̂ ií'

Madrid, 2 . . , ,  
Getafe, 4 . , , . .  
Madrid, S. . . .
Utrera, 19__
Sevilla, 18- .. 
íd e m .  ........

Jerez, 28.----
Málaga, 86. . - 
Murcia, 51 .. 
Alicante, 48.
Idera
idom.
I dem. . . . . .
Barcelona, 6L 
Idem . . . í
ídem, 63 ----
Idem, 61... .

I dem.. ,  .. > ,.
ídem  .......
ídem  ...........
Idepi, 63,, . .  * 
ídem .. . . . .  
Idem, 62. «..
I dem. .. ----
Idem, 61. . . .

Tarrasa, 65, . 
ídem . , ........

Idem

Vi l l af  r a n e a  
del P a n a -  
dés, 67. . . . .

Idem ...........
Mataró, 64  ̂
Manresa, 66..

ídem   .........
Tarrasii, m  > 
Idem . . . . . . .
Manreis, 66. 
Barbaatro, 78. 
S an  S e b a s 

tián, 85 , .
Oviedo, 100 . 

Idem . - . . . 
Idem. ,
Vigo, U 6. ...
McíiorCíi. ,. 
Meni. . ■ .. > . 
Idem. . . . . . .

F E C H A S  
m  &A8

újLmÁM

14 Febro. 1916
14 ídem 1913.
11 ídem 1916... 
17 Enero 1916.
15 Febro. 1913. 
26 Sepbre. 1914.

29 Enero 1913.. 
II Febro. 1913, 
8 ídem 1916 

14 ídem 1913..
16 ídem 1916. 
26 Enero 1916.
8 Febro. 1916- 

80 Enero 1913.-
10 Febro. 1915
17 ídem 1916..
11 ídem 1914 -

13 ídem 1913.. 
20 ídem 1915. .
12 ídem 1918. .
28 Enero 1916..
29 ídem 1916. .
14 Febro. 1913. 
5 ídem 1916. ,

12 ídem 1913.

15 ídem 1918.
8 ídem 1913.

12 ídem 1916,

13 ídem 1918. .

10 ídem 1918. . 
29 Enero 1916. 
U  Febro. 19IS.

28 Enero 19!S.
29 ídem 1918.
7 Febro. 1910

15ídem l91S .
14 ld@m l» l í ,  .

2? Enero 1913 
7 Febro. 1913 

29 Sepbre. 1914. 
2  ̂ ídem 1915.
:) Febro. 1916. 

1.4 ídem 1913 
29 Afirosto 1914. 
23 Se^pbre. 1915-

220
46

150
211
244

170
126
31

193
143

5
104
209
91
58

120

246
230
86

122
139
56

232
117

180
79

184

283

125
141
84

T9
mnn
121
241

70
216
89

164
202
166
62

Bsí@gius!o¡i0i
m 

Ha«íft-nda 
qne expidl.srci»
sa i'ta s  d e  p ag o .

Madr id. . . .
Idem  .
Id e m .........
Sevilla... . ,  
I d e m. . . . .  - 
I dem— ..

Cádiz , . , . , .  
Málaga, , . .  
Madrid . . .  
A licante. . .
I dem. . . .  . 
íd em . .. . .
Idem ..........
Barcelona, 
Idem
Id em ........
Id e m .........

Idem   ----
I de m. . . . . .
Idem ..........
I d e m . . . . . .
I d e m . . , . . .  
I dem. . . .  .
Idem ..........
I dem. . . . . .

Idem. - ___
Idem ..........

Idem ..........

Idem. ., .

Idem ..........
Idem — .. 
Id em .........

Idem,  ----
í d e m. . .  .. 
íd^in*. . . , .  
Idem , í . .  . 
Uaragoxa- *

Guipúzcoa. 
Oviedo . . .  
ídem. .
Idem ..........
Pontevedra 
B aleares... 
I d e m. . , . *.  
Idem .........

3 f im a t

legrada».
Pesetas.

500
500
500
500 

 ̂ 500
250

500
1.000
1.000

500
1.000

25@
1.000

500
500
500
500

500
503
500
500
m
500

1.000
500

500
1.000

IC4

mQ

m
m
m

50#
iOO
iO0
500
m

500
250
250
100
500
250
m

IIIISTÍEI8 i i  w m m h

EEa L OEDEx̂̂
Iliuo. Sr,: Vista la Instancia en que ol 

de Aduanas D. Goeme Ira-uncie- 
.y Aizpuráa solicita^ en representa^ 

©ióu G Sociedad eentral general de 
Cbrr < ' de clia'samis. se ísabUir-e la 
Ad ue ‘ r-* Ziimaya para la Importacién
d®l lian joro de li ierro viejo, llamado
in ígarm enta  €chatarrai>;

Resiiitondo que el interesado funda «u 
jsetldón en qu® necesitando im portar del 
fiartranjero cantidades de alguna impor- 
lAnda d© ckatarra y no teniendo la Adua

na de Zumaya esta habilitaciórj, le ©s 
indispensable que se conceda la misma 
ya que, indudabiomerJe, ha de redundar 
en beSeñeio de la industria y el comei*" 
d o  nacional:

Vistos los informes de las Autoridades 
llamadas á omitirlOv según el artículo S® 
de las Ordenanz^is, fí^vorables todos á la 
am pliadón de habilitación que se so'IMtsr.

Vistas las Reales ordoBOB de 14 de Mayo 
último, prohibiendo la exportación de la 
chatarra y organizando un registro para 
productos metalúrgicos:

Oonsiderando qua por tratarp® de ope
raciones de importación no hay inconve
niente alguno m  acceder á lo solicitado?

ya que con ello se beneñcian los intere- 
sos dei c<^mercio y la industria nacional 
sin riesgo alguno para los del Tesoro; y 

Considerando q u e  Zumaya m  una 
Aduana de tercera clase ya habilitada 
para im portar magriinaría y otros varios 
productos, razón por la cual nada impi 
de que se arriplío la haMIitacióa de que 
hoy disfruta para la importación de la 
chatarra, en su verdadero signiñcado d© 
hierro viejo inútil,

S. M. él B^y (q. D. g.), cqnforrn|ndose 
®on lo propuesto por eiia Direeoión Gene
ral, y no obst-ante ifL$ 
que en l©s actuales cqndidonae luponji, 
sf  ha servido acordar se amplíe la haM-
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fIíaelóiL de la Aduana de Zumaya (Gui* 
púzooa) para importar chatarra, bien en- 
«ntendido que en esta autorización y vo
cablo 80 comprende el hierro viejo inuti
lizado que tarifa la partida 56 del vigente 
Arancel, y loa productos que se reporta
rían en la misma, debiendo tenerse en 
oueota al veriñcarse las importaciones lo 
q\XQ determina la nota 14 del Arancel re
ferido.

De Keal orden lo digo á V. I. para 
sa conocimiento y demás fines. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 15 
de Octubre de 1916<

ALBA
Setor Director general de Aduanas.

H M S T i l l O  D E I S W C I M  P Ü B L M  
I  BELLAS AETSS

^ BISALES OBDEKES
Bmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien nombrar Secretario general 
del Patronato del Instituto Nacional de 
anormales y especial de Sordomudos y 
de ciegos ai Vocal del mismo D. Cristó
bal de Castro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 10 da 
Agosto de 19i6«

BÜEDLLl
Belior Diriotor general de Primera ense- 

flanKa.
Befior Presidente del Patronato del Ins

tituto Nacional de anormales y espe
j e !  de Sordomudos y de ciegos.

Bnícme. Bu el espediente imstrufde 
0en%ólivo de las protestas formuladas 
per varios opositores para la provisión 
«e una plasa de Profesor de ascenso del 
segundo grupo de los enumerados en el 
artículo 45 del Reglamento orgánico de 
19 de Agosto de 19 5, vacante en la Es
cuela de Artes é Industrias de Sevilla, la 
Comisión permanente del Consejo de su 
digna presidencia se ha servido emitir el 
siguiente dictamen;

cBl Presidente del Tribunal de oposi
ciones á una plaza de Profesor de ascen- 
60  de las ensefianzas del segundo grupo 
do los enumerados en el artículo 45 del 
Reglamento orgánico de 19 de Agosto de 
1915, vacante en la Escuela de Artes é 
industrias de Sevilla, remitió al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tos, por conducto del Director de la Es» 
•uelá de Artes é Industrias de Sevilla, 
una protesta presantáda por ei opositor 
D. Antonio Bidón y otra suscrita por éste 
y por D. José Ordófiez, ambas fundadas 
«n la infracción de preceptos legales, 
fuasto que el practicar ©1 último ejercí
alo op<j<̂ itor Sr, Tovtj íné auxiliado ©n 
•  por un individuo proíesloaai extraño 
ft las referidas oposSeiones, rseiblendé

instrueciones á fin de llevar á cabo una 
difícil tarea desconocida para él, en cuyo 
momento fué sorprendido, poniéndolo en 
conocimiento del Tribunal de oposicio
nes para informar acerca do la protesta 
de los opositores Sres. Oidóñez y Bidón, 
acordó manifestar;

1.® Que los hechos á que se refiere la 
protesta son ciertos.

2.® Que según el Presidente y el Vo
cal Sr. Gómez Gil, él motivo que infórmala 
protesta no ha podido influir directamen
te en el mejor desempeño del ejercicio 
práctico en que se verificó el hecho, y, 
por tanto, es motivo leve el de la misma.

3.® Que el Vocal Sr. Salmerón cree el 
hecho suficiente ©n su aspecto legal y 
técnico para dar por eliminado de los 
ejercicios al opositor Sr. Tova, que ha 
dado lugar á la protesta.

áP Que era dudoso el caso y gravo la 
resolución eliminatoria; y

5.* Que la diversidad de criterio exis
tente entre los señores que componen el 
Tribunal acerca de la apreciación de los 
hechos que motivaron la protesta, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 24 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910, motivó el 
acuerdo del Tribunal de suspender los 
ejercicios, elevando la protesta con el in
forme del Tribunal á la Superioridad, 
que en 29 de Junio próximo pasado acor* 
dó sea oída esta Comisión:

Considerándola índole especial de la 
denuncia objet® de la protesta presen
tada, motivo de este expediente, y la con
firmación del hecho denunciado que el 
Tribunal consigna en su informe;

Considerando que el acto realizado por 
el opositor Sr. Tova representa una evi
dente infracción de los presepios legales, 
que estableeen que en la ejeeueión de 
trabajos propios de ejercicios de oposi- 
eión ha de prescindirse absolutamente 
de otros auxilios, medios 6 recursos que 
no sean los indispensables ó adecuados, 
á juicio del Tribunal, para la mejor rea
lización de dichos trabajos;

Visto el informe del Negociado corres
pondiente,

La Comisión tiene el honor de propo
ner para su aprobación:

1.° Que sea admitida la protesta pre
sentada por los opositores Sres. D. Anto
nio Bidón y D. José Ordóñez, que motiva 
este expediente.

2.® Que sea eliminado de los ejerci
cios de oposición para proveer una plaza 
de Profesor de ascenso de la clase de Mo* 
delado y Vaciado de la Escuela de Artes 
é Industrias de Sevilla, D. José Tova.

8.® Que continúen los ejercicios de 
dichas oposiciones, suspendidas por cau
sa de la protesta presentada, y conforme 
con lo dispuesto en el párrafo tércero dél 
artículo 24 del Reglamento de 8 d© Abril 
á i  I f  1 0 .:̂

T B. M. ©i R st (q. D. g.), conformándose 
4m  el pralnsarto dictami^, i® ha ser

vido resolver como en el mismo se
pone.

De Real orden lo digo á V. B. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 14 do 0«- 
tubre de 1916.

BURBLL.
Señor Presidente del Consejo de Instrus^ 

ción Pública.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el Real decreto de 18 de Octu
bre de 1913 y disposiciones complemen
tarias,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que s e  convoque ó oposiciones 
restringidas para proveer las plazas de 
las cinco primeras categorías reservadas 
para tal turno en virtud de las últimas 
corridas de escalas, una vez segregadas 
las otorgadas al reingreso y las concedi
das por Real orden de 2 del corriente.

2.® Que se declare que las plazas que 
han de cubrirse en dichas oposición^  
son las siguientes:

MAESTftOS
3.000 pesetas, 

ü n aen  Córdoba, correspondiente á ha 
corrida de Abril de 1916.

2.500 pesetas,
tJna en Granada, una en Huelva y otra 

en Valencia, correspondientes á la corri
da de Enero.

üna en Murcia, una en Sevilla y otra 
en Teruel, correspondientes á la corrida 
de AbriL

Una en Cádiz, eorrasfondient® 4 la#®* 
rrida da Julio, y 

Una en Canarias, aayraffNsm#l|»li 4  l i  ^
aarrida da Octubre.

3.3$0 peseim,
^ a  em Barcelona, una en Cádiz y otra 

en Ciudad Real, correspondientes á la tó
rrida de Enero.

Una en Alicante, una en Barcelona, 
una en Cádiz y una en Canarias, corres
pondientes á la corrida de Abril.

Una en Valencia y una en Valladolid, 
correspondientes á la corrida dt Judo.

Una en Jaén y una ©n Málaga, 
pendientes á la corrida de Ociabyt.

MAESrUA#
B.ÚOO pesetas.

Una en Madrid, correspondiente t  la 
corrida do Abril, y 

Una en Alava, ctrregpondientt á la «o- 
rrida dt Octubre.

2.500 pesetas.
Una en Sevilla, correspondientt á la 

corrida de Enero.
Una en Barcelona y una en Madrid 

(D. R ), correspondientes ¿ la corrida á t  
Abril.

ünB .m ^M agñ  y una en Valladolid,;, 
conespondientés á la  #orriáa i#  
tubrt,

■#
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BMOO pesetas.
Dos en Málaga, nna en Sevilla, una m  

Y aienciay una en Vizcaya, correspon- 
lüentes á la corrida de Abril.

Una en Oviedo y otra en Tarragona, 
ibrrespondientes á la corrida de Julio.

Una en,M&drid (D. R.) y una en Valla'* 
dolid, correspondiontoa t  la corrida 
de Octubre.

8.® Que se haga constar que podrán 
tom ar parte en los ejercicios, con opción 
á vacante ele 8.000 pesetas, los Maestros 
q m  ig u re n  en las categorías de 2.500 y 
2̂ .090, y á laa de 2,500 los que fíguren en 
la i de 2.000 y 1.650, y á las de 2,000 ios de 
1.650, 1.375, 1.100 y 1.000 pesetas, sin 
•xiglrseles el tiempo determinado por ei 
Beal decreto" de 18 de Agosto de 1913, por' 
«orresponder esta convocatoria al mes do 
Agosto.'

"'’Que'Se concedá- u n  plazo de quín-' 
oe'dfas"para solicitar tom ar-parte en- -las 
oposicionesp-contándose aquél desde la 
fecha d e  la.'publicaciónde- esta -Real or-̂  
den ''(que '-surtirá  todos los efectos de 
anun-clo en la Gaceta m  Madrid), de
biendo los interesados elevar sus Instan- 
■©las, por conducto de las Secciones admi 
nistrativas, á la Dirección General de 
Prim era enseñanza, haolendo const.ar ai 
m argen el número del escalafón publica
do 6, en su defecto, acompañando hoja 
de servicio.

S.® Que se nombro i  los siguieníos se- 
Hores con destino i  loe respectivos Tri- 
bunalesí

FáRA mabstros

Preñideníe, '
Sxcmo. señor Marqués de Retorlillo, 

Consejero de Instriiccién Pública.
Stíphnlx

limo, Sr. D, Narciso Fernández Cuelia, 
Consejero de Instrucción Páblíca,

Tócales.
B. Eugenio Cemboraín Espa.-í1s, Frofe- 

sor do ía Normal.
1). José Cuervas Zarco, Maestro de Ma- 

drid.
D. Virgilio Hueso Moreno, Maestro d a ' 

Madrid, y "
I). Antonio Lozano, Sacerdote.

iupienies,
D. Manuel Fernández Navaiiiuel, P ro 

fesor do la Normal,
D. Luis Galán Moreno, Maestro de Ma

drid, y
B. Valentín Ulecia tJrguiaga, Maestro 

€e Madrid. '*
PARA MAKSTRA8

Presidenien
I x :  . Ir . D. Eduardo Vincenti, Con- 

fiejero a<i i,o,ü»trucci6n Pública.
Suplente,

lim o. i> . Manuel Gullón y García 
prieto, Gong:Jeto de Instrucción P t-  
W m .

'Ymaks,
B.* Micaela Bfa» S a b a iiia ^  Profe^-ors.

B.^ Facunda Jara  García, Maestra de 
Madrid.

D.^ María Luisa Ramos da U  Vega, 
Maestra de Madrid»

D. Nicolás García, Sacerdote.
Suplmhs.

D.®" Claudia IbaiTi, Profesora d© la 
Normal.

D.® Elena PJiiños Ortega, Maestra d@ 
Madrid, y

D.® Zoila Alonso Sánchez, Maestra d© 
Madrid.

De Real orden lo digo á V. I.-para su 
conocimiento y efectos couslguleiites. 
Dios guai de á V. I. muchos años, Ma
drid, 16 de Octubre de 1916.

EÜB13LL'-'-
Señor Direeior general' d© Prim era ense-

lianza.

Visto ei ixpadiente para' proveer por 
opoBícion la plaza da Jefo da l a  Sección 
admÍBlstrativa de Prim era enseñanza, da, 
Soria, y la lista de aspirantes:

Resultando que todos los aspirantes 
han presentado sus instancias dentro del 
plazo fijado en la convocatoria;

Resultando que todos acreditan la po
sesión del titulo oorrespoíidianle, m enos 
los señores
D. Grt’gorío Blasco Julián.

Antonio San Agustín Tóliez; y 
- Emilio Pérez Biiisán:
Considerando que todos los aspirantes 

reúnen las oondioiones exigidas por ios 
Reales decretos de 2? de Mayo do 11)10 y 
5 de Mayo de 1913 ó instrucciones com
plementarias, debiendo ios Sres. Blasco, 
San Agustín y Pérez de Buisáa adquirir 
la posesión del título superior antes de 
dar comionzo á los ejercicios:
' S. M. el 'Rey ' (q, O. g.) lia tenido á bien 

disponer se declaren, admitidos á los se
ñores
D. Antosio Gómez -Cánovas.

. Manuel Gontreras Carrión..
Félix Lafre Lamarca,
Ignacio Gabe y Boy.
Alfonso Sánchez Ibáñez.
Domingo Blscora y Puerta»
Mariano. Y exitosa Gantaiapiadm. 
Narciso Escribano López.
Angel Rufeta Domínguez.
Manuel María Fuentes Ortega. 
Clemente d© Benito Martínez.
Paulino Saldafía Alonso,
Eiqilio Laencina Vázquez.
Román Matas Rodríguez.
José Barcelé CasadeniMni 

'Lorenzo González Alonso,- ■
Juan  Pasteles Aubert.
Dániaso Luis Martines da Toro y 

OlaUa.
Enrique Pellicer y del Corral.
■Francisco d© la  Torra y Torres.
Pedro Sánchez Núñez á© G iiM ái. 
José Cano López.

b-I áñ-^Esperf,  y 
Jor¿v Neach-.

y  condicionalmente á los señoreB;
D, Gregorio Blasco Julián.

Antonio San Agustín Téllez, y ■
Emiliano Pablo Pérez de Buisán.

Es también el parecer d© S. M .-seanloi.. 
señores giguientes' ios que constitu jan  t í  . 
Tribunal para tales oposiciones.

Fresidenie.
1). Ramón Melgares.

Supleflie. ■
Beíior Marqués de Roíortillo.

Vocal
■ Por la Junta  de D©rec^©s é»pk
Antonio Villa verde,

BiiplmU.
I). Manuel Cortés.

Tomh
Como Jefe de Sección 'dél ^n íB tli'rlt , 

D. Mariano Pozo,
Suplerde-,

D. JoBÓ de Acuña.
Yom l

Gomo Jefe de. Sección "tdm-íniátratívif . 
de provincia, D. Juan  Francisoo Bello, de 
la de Jaén.

D. Luis Rodríguez Mateo, do la de Za
ragoza.

Suplentes, a t .

D. Ramón Vázquez de la d© Guadala- 
Jara, y ' ' ^

D. Santiago López de Tamajo, d© la de 
Huesca.

D© Real orden lo digo á V. 1. p-ar̂ a 
BU conocimiento y demás efectos. DioB 
guarde á V. I. muchos año^. Madrid, Í7 
de Octubre de 1816.

BDRELL.V
Señor Director general de Primera ensé*

Tmnm.

Habiendo fal lecido en 11 de los corríea* 
tee D. inocencio de la Vallina y Sublra- 
na, Gstedrátlco num erario de la Univar-* 
gidad de Barcelona,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á biea 
disponer que se den los ascensos de ©sea- 
la, y ©n su consecuencia, que ios Catedrá
ticos num erarios D, Eugenio Mascareña» 
Hernández, D. Pedro Mihura Olmedo, 
B. Manuel Soriano Sánchez, D. Ramón 
Menéndez Pidal, D, Enrique de Benito j  
de la Llave y D. Luís Lozano Rey, perte
necientes á las Universidades deBaroelo? 
na, Sevilla, Barcelo:na, Central, Oviedo -y 
Central, respecti va oiente, . pasen á ocupar^ 
©n ei escalafón los número» 35, 75,135^ 
215, 805 y 406, con la antigüedad de i% 
del com ente y sueldo anual, desde dichó-= 
día, de lO.ODO pesetas ©1 primero, 9.000 
pesetas ei segundo, 8.000 pesetas el -terc6*> 
ro, 8.000 pesetas el cuarto, 6.000 -pesetas 
el quinto y 6.000 pesetas el sexto.

: De Real orden lo digo á V. I. para?
gil conocimiento y demás efecto». Dio» 
gû iVüK̂  'n V. L muchos años. Madrid, S í 
d© Octúbre de

BUREt r .
É^ñpT Bubseeretari o de e- te M in i r : ^
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11x210, Br.: Habiendo fallecido ea 11. rio 
l^s corrientes D. Lauro Glarlana y Rícart, 
Oatedráíico numerario de la üniTersidad 
de Barcelona,
. S, M. el Rsy (q. D* g.), toBldo á bien 
disponer se den los ascensos de escala, j  
en su consecuencia que los Catedráticos 
numerarios B. Luis Mondizábai y Martín, 
D. Cayo Ortega Mayor, D. José de Castro 
y Castro, D, Demetrio Casares Teijeiro, 
p , Manuel Varela Radío y D. Francisco 
Mesa Molos, pertenecientes á las Uaiver- 
«idades da Zaragoza, Central, Sevilla, 
Granada, Santiago y Facultad provincial 
de Medicina de Sevilia, respectiváimente, 
pasen á ocupar en el eacalafón los ii Cime
ro» 75, 75* 135, 215, 805 j  4G0, con la an
tigüedad de Í2 del corriente y sueldo 
anual desde dicho día do 9,000 pesetas el 
primero, 10.000 pesetas el segundo, 8*000 
pesetas el tercero, 7.000 pesetas el cuarto,
6.000 pesetas el quinto y 5.000 pesetas el 
sexto, de las que este último percibiiá 
i.OQO pesetas con cargo á ios presupues- 
,tqs provinciales y 1.000 pesetas con cargo 
á los generales del Estado.

De Real orden lo digo á V, I. para 
m  eonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 23 
lie Octubre de 1916.

BÜEELL,
iubsecretario do este Ministerk.

MI1 STEEI0 M  F O p U )  -

aEALSS OBDEKB8’
limo. Sr.: Cumplidas las disposioioBes 

reglamentarias para la eonsírucción de 
caminos vecinales, y examinados los 
acuerdos tomados por las Corporaciones 
municipales do Gúilar-Baza,y Orce, para 
construir por sí el camino vecinal que ha 
de unirlos y pidieron en el eonoui so do 
1911;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i  bien 
disponer se conceda á los Ayuntamientos 
de Oúllar-Baza y Orce, respectivamente?, 
la subvención de 54.857,58 pesetas y pe* 
«eta-s 25.318,72, do las que habrán de ia- 
vartírseen obras 47.917,43 pesetas para 
el primero y 22,120,87 pesetas para Orco, 
para la construcción, que podrá empezar 
desde luego, del camino vecinal de Cú- 
llar-Baza á Orco; con cargo al capítulo 20 
del presupuesto de esto Ministerio, auto
rizándoles para ejecutar entre ambos, en 
el presente año, obras por valor de 30.000 
Saetas*

De Real orden lo digo lá V. I. para su 
conocimiento y efectos oportup^ ' 
guarde á V. I. muchos años. fISTROS i 
de Octubre de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
férvido disponer, de acuerdo con el dic*

tamen do la Junta Consultiva de Seguros 
y la propuesta del Negociado correspon
diente, que se declare extinguida total
mente á la Empresa de seguros sobre en
fermedades denominada La Protectora, 
de la que es Director propietario D. Ri
cardo Gaudloso, y tiene su doniicilio en 
esta Corto, plaza del Progreso, 5, entre
suelo derecha; quedando autorizado di
cho señor para retirar dol Banco de Es
paña el depósito necesario que tenía cons
tituido, á tenor de lo dispuesto en la Ley 
do 14 de Mayo de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para | 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á y . í. muchos años. Mâ  
drid, 18 do Octubre de 1916.

Señor Comisario general d@ Seguros.

. limo. Sr.: B. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de I \ Junta Consultiva de Seguros 
y lo propuesto por el Negociado corres
pondiente, que se inscriba en el Registro 
especial croado por la Ley de 14 de Mayo 
do 1908, á la Sociedad de -seguros sobre 
enfermedades La Equitativa de Madrid, 
autorizándola para seguir operando en 
dicho ramo do Seguros, como continua
dora que es do la antigua empresa per
sonal del mismo nombre.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guárde á Y. I. muchos años. Mt-. 
drid, 10 de Octubre de 1916.

GASSET.
Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr*: S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de la Junta Consultiva de Seguros 
y la propuesta del Negociado correspon
diente, que se declare la total extinción 
de la Sociedad regular colectiva de segu
ros sobre enfermedades denominada Sin
dicato Previsor, quedando autorizado 
para retirar del Banco de España el de
pósito necesario que tenía constituido, 1  
tenor de lo dispuesto por Ia%ey de 14 de 
Mayo de 1908.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarda á ¥ . I. muchos años. Madrid,
18 d© Octubre de 1916.

GASSEl^
Señor Comisario general do Seguros.

limo. Sr.: Cumpliendo las  ̂disposicio
nes reglamentarias jjara la construcción 
de caminos vecinaies, y vista la instancia 
del Ayuntamiento do Tiana solicitando 
construir el camino de que es peticiona
rio en el concurso celebrado en 25 de 
Mayo de 1914,',

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se conceda al Ayuntamiento de

Tiana la subvención de 1@.781,27 peseta» 
y el anticipo de 4.632,U5 pesetas, siendo 
el importe de las obras que se han d© 
ejecutar por cuenta del Estado la de pe
setas 11.513,32, y autorizándose al Ayum 
tamiento de Tiana para la construcción 
de las obras del camino vecinal de Tiana 
á la carretera do Badalona á Mollet, no 
excediendo la construcción durante ej 
presente año de la cantidad de 15.008 pe* 
setas, con cargo al capítulo 20 del pr©»u« 
puesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á T, i. para m  
conocimiento y efectos eonsiguiant«i«. 
Dios guar ía i  Y. I, muchos año», Ma
drid, 19 de Octubre de 1916.

•A fiS m .
Señor Director general d© Obra» Jú- 

biicas.

MINÍSTERIO DE ESTADO

ü r t s e e r e t a r í a .
SEC0ÍÓ5Í m  roLfricá

El señor Embajador de S. M. en Ber
lín, ha notiñcado á este Departamento la 
conveniencia de que los súbditos espufio- 
les que tienen asuntos pendientes ante la 
Comisión Imperial de Indemnizaciones, 
allí establecida, redacten en alemán su» 
contestaciones á los cuestionarios y toda 
la correspondencia que con ella deban 
sostener, así como que nombren un r»* 
presentante en Berlín que s© entienda 
con la citada Comisión en todas las IneD 
dencias de sus reclamaciones.

Lo que se hace público para 
miento general.

Madrid, 23 de Octubre de 19Í6.««B1 
Subsecreiario, El Marqués de Ampo»^

M INISTERIO D E U  GOBERNACION

»8€cióii as commm
Reláclón d# los individuos ;:ombradofi 

en 20 del actual para los áe¿: 'o que 4 
I continuación se expresan, dj 

dad con la propuesta f o r m u k > r  ¿Í 
Ministerio de la Guerra en 12 dd fô * 
Triantes:

D. Francisco Rodrígu©* Oarrajiil, Ckr- 
tero de Boires, Almería.

D. Pedro Mayor Sanz, ídem á» Qluia 
de. Castro, Almería.

D. Francisco Pons Olives, ídem de Llu* 
mesanas, Baleares.

D. José Salom Pascual ídem d© Bai» 
Clemente, Baleares.

D. Manuel Laguna Sancho, ídem d© 
Moyá, Barcelona,

D. Feliciano Fernández Guilarte, idea» 
de Humada, Burgos.

D. Antonio García Navarro, ídem d» 
Madroñal, Canarias.

D. José Lara Franco, ídem de San Ma
teo, Canarias.

D, Vicente Gómez Serrano, ídem de 
Torrenceva, Ciudad Real.

D. Angel Gallardo Bermúdez, ídem 
Venía de Oárdenaa, Qíudad Real,
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D. Enríquw TiiliiBova Rueda, Peatón 
de Fuertoilano á Cábezarrübíás, Ciudad 
ReaL

D. Vieente Ronda Garcíá, ídem de 
Iniesta á Navas de Jorquera, Cuenca.

D. José López Martín, ídem de Gadlar 
á Jubiles, Granada.

0 . Manuel Iviarqueta MallÓn, Carttro de 
MatPJ???, Guadal aojara*

D. Felipe Millán Martínez, íd«m de 
Biel»a, Huosciu

D. Eugenio Lacasa Labartá, Peatón de 
Orañen á Torres de Bargues, Huesca.

D. Vicente Sanar Ferrer, Cartero de 
Belber da Cinca, Huesca.

D. Salvador Roca Guirlache, Peatón de 
Albérche á Chapinería, Madrid.

B. Evarisvo Andrés Vicente, Cartero 
de Chapinería. Madrid.

D. Con&tantino Heras Quintana, Pea
tón de Sangüesa á la estación, Navarra.

B: A ^pito Martín Asensio, ídem de 
tJrroz á Ardanaz, Navarra.

D. Escolástico Rodríguez Fernández, 
Cartero de Franceles, Orense.

D- Daniel del Amo Benito, ídem deHi- 
nojosa del Duero, Salamanca.

l>. Aureiiano Baza Alonso,ídemdeTu- 
rieno, Santander*

B. Generoso Hernández Borreguero, 
Featón de Füentiduéfía á Torrecilla del 
Finar, Segó vía.

D- Martí n Lozano Gallego, ídem de Go* 
ínara á Nomparedes, Soria.

D- Gabriel Díaz Adalid, Cartero d© Fre- 
ginals, Tarragona.

D. Oifilo Emperador Gracia, ídem de 
Tivenys, Tarragona,

D. Simeón González de la Osa, Peatón 
de loa Cortijos á la estación de Empera
dor, Toledo.

D. Bienvenido Palomares Pantoja, Car
tero de San Román de los Montes, To
ledo.

Madrid, 30 de Octubre de 1916. »■ El 
íirector general, J. Francos*

yíNiSTERlO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELUS ABTES

S Si. Ji,
El Gobierno de la República de Boíl vía 

ha resuelto establecer en la ciudad de La 
Faz, desde principios del sño próximo, 
ei 'lñstituto Borraai superior, destinado á 
formar el Profesorado de I.üstrucción se
cundarla, y desea que un Profesor de re
conocida competencia j  con titulo de 
Doctor en Filosofía y Letras, s© haga car
go de la Dirección de la Sección de Filo
sofía del mencionado Instituto en las 
condiciones siguientes:

El GobÍ€í,nio~dí’) Bolivia so propon© que 
el contrato se haga por un plazo de cua
tro año»; satisfará los gastos do viaje d© 
ida y regreso, y asignará al Profesor á 
quien m  confíe el cargo mencionado la 
retribución de 6(K1 peso^ bolivianos men
suales (pesetas 1,200 m/n).

Las personas qu© aspiren al indicado 
puesto deberán participarlo por medio de 
instancia, acompañando una hoja de ser- 
viel :s eií el píazo de diez días, á contar 
desde la.fecha de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 

Madrid, 18 de Octubre d© 1916.*“ E1 
Subí¿ücretario, Rivas*

Esta Dirección Ganáral anuncia par» 
8U provisión por con©ur80  da ascenso la 
plaza d© OÜcial d© Contabilidad d© la 
Sección administrativa d© Primera eaa©- 
ñanza de Madrid, vacante por trasládo d© 
B, Emilio Melero Delicado.

Podrán tomar parto en este concuriO los 
ñiticionarios que figuren en el escalafón 
de las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza en la categoría de 1.500 
pesetas, los cuales deberán presentar sus 
instancias en este Ministerio en ©1 impro
rrogable término de quine© días, á oon- 
tar de la publicación d© est© anuneio ©m 
la Gaceta de Madrid,

PJadrid, 17 de Ootubr© d© 191t*^ll DL 
rector general, Rojo.

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO

B lre ^ e ié 'i i  Cl-esier^i W wímmm

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) s© ha servido 
disponer que se nombre en virtud de 
concurso de traslado á D. Emilio vMelero 
Delicado, Oficia] de Administración de la 
Sección administrativa de Primera ense
ñanza de Madrid, con el sueldo anual 
de 2 000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid, 17 de Octu
bre de 1916.==E1 Director general, Royo* 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Madrid*

r n m m ú é m  á e  O l^ra»
M ieas*

Vista la instancia en que la Sociedad 
anónima del Neumático Michelln golidta 
8© lo pí^rmita obtener una relación do loa 
automóviles inscritos en loa registroi 
de los Gobiernos Civiles ©n los años 
1914-1915 y 1916, para su publicación en 
la Guía que para fomento del desarrullo 
del turismo automóvil publica gratuita
mente ésta Sociedad;

Esta Dirección General ha dlspiieito 
autorizar á loa Gobernadores oiyil©» para 
que permitan á la citada Sociedad ía toma 
de dicha relación en el registro que se 
lleva en la Sección de Fomento á eargo 
de la Jefatura de Obras Públicas.

Dios guarde á V. S. muchos año*. Ma* 
drid, 23 de Octubre de 1916,aKj£l Dir#©  ̂
tor general, J. M.® Zorita.
Señor Gobernador civil d© ...

i, de 10.005


